
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2018-00662 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO MULTIBANK S.A. 

DEMANDADO:  HECTOR JIMENEZ TORRES 

 

Se acepta la RENUNCIA al poder presentada mediante escrito remitido por 

correo electrónico el 22/09/2021 por el apoderado de la parte actora OSCAR DANIEL 

BERNAL MURCIA. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 

 
NA 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilson  Palomo Enciso 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8670dacc9deb26c0e8419efb58345d50dc752c03a39fd3a0d9ad69d3f23c916e 

Documento generado en 23/11/2021 10:00:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


